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RESUMEN 

 

Siendo el Covid-19 una enfermedad altamente contagiosa y una pandemia que afecta la 

sostenibilidad social, política y económica de muchos países en el mundo; nuestro país 

no ha sido la excepción, por ende, el siguiente trabajo tiene como finalidad estudiar y 

analizar la predominio del  Coronavirus en la rentabilidad de las micro y pequeñas 

empresas del sector ferretero del Distrito de Cercado de Lima en el año 2021, 

específicamente en la Empresa GEMAR IMPORT S.A.C, que ha sido una de las muchas 

empresas que se han visto afectadas por esta situación. 

 

En este trabajo titulado “Influencia del Covid en la rentabilidad de la Empresa GEMAR 

IMPORT S.A.C, periodo 2021”, mostrare los puntos relevantes al tema y 

consecuentemente, mediante la aplicación de la técnica del cuestionario de preguntas 

(encuesta) determinare el impacto del Coronavirus en la rentabilidad de la empresa en 

mención. 
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ABSTRACT  

 

Being the Covid-19 a highly contagious disease and a pandemic that affects the social, 

political and economic sustainability of many countries in the world; our country has not 

been the exception, therefore, the following work aims to study and analyze the 

predominance of the Coronavirus in the profitability of micro and small enterprises in the 

hardware sector of the District of Cercado de Lima in the year 2021, specifically in the 

Company GEMAR IMPORT S.A.C, which has been one of the many companies that 

have been affected by this situation. 

 

In this work entitled "Influence of Covid on the profitability of the company GEMAR 

IMPORT S.A.C, period 2021", I will show the relevant points to the subject and 

consequently, through the application of the questionnaire technique (survey), I will 

determine the impact of the Coronavirus on the profitability of the company in question. 

 

KEYWORDS: 

 

 COVID-19, Profitability, MYPES, Reactiva Peru, Financial Statements 
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INTRODUCCION 
 

 

Como sabemos existen empresas de diferentes estratos económicos cuyo objetivo es 

generar y maximizar utilidades, y para ello siempre están buscando herramientas, 

sistemas y/o técnicas para alcanzar sus objetivos. Nuestro Perú, país afectado por la 

pandemia, se recupera paulatinamente del impacto, a través de cuatro fases de 

reactivación económica. Siguiendo el marco presentado, este estudio tuvo como objetivo 

determinar si COVID-19 afecta negativamente rentabilidad de la Empresa GEMAR 

IMPORT S.A.C. con RUC 20550993598, 2021; ubicada en Lima – Lima – Cercado de 

Lima, dedicado a la venta por mayor y menor de materiales de construcción y ferretería 

en general fue sujeto a inmovilización obligatoria en marzo de 2020 porque el virus del 

Covid-19 había alcanzado a nuestro país.   

 

El proceso de este trabajo de suficiencia profesional se describe a continuación: 

 

Capítulo I, muestra marcos teóricos a nivel internacional y nacional sobre el “COVID-

19” y “rentabilidad”, asimismo como bases teóricas, marcos conceptuales y marcos 

legales. 

 

Capítulo II, demuestra el planteamiento del problema, relacionado con “COVID-19” y 

“rentabilidad”, donde también se indica objetivos, hipótesis y variables. 

 

Capítulo III, presenta la justificación, delimitación e importancia que almacenan relación 

con “COVID-19” y “rentabilidad”.  
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Capítulo IV, describe la metodología, métodos utilizados en este estudio, enfoques 

aplicados, tipos, alcance y diseño para establecer objetivos generales y específicos. De 

igual manera, se identifican técnicas y herramientas para la recolección de datos y 

población. 

 

Capítulo V, muestra los resultados según los métodos implementados en la metodología, 

las tablas y gráficos incluyendo su relativa interpretación. 

 

Consecutivamente, las conclusiones y recomendaciones, así como también los resultados 

obtenidos en relación a los objetivos del presente trabajo de suficiencia profesional. 

 

En último lugar, se demuestran referencias bibliográficas para sustentar toda la 

información citada en el estudio y anexos. 
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CAPITULO I: MARCO TEORICO DE LA 

INVESTIGACION 
 

 

1.1 Marco histórico: 

 

1.1.1 COVID-19 “Una nueva realidad”: 

 

El coronavirus se caracteriza por ser altamente contagioso tanto en casos sintomáticos 

como asintomáticos, lo que lleva a un aumento exponencial en el número de contagios y 

muertes, trayendo como consecuencia la carencia de salud física y mental de la población.  

La pandemia causada por esta enfermedad respiratoria fue originada en Wuhan, en China, 

a fines de diciembre del 2019, luego de lo cual se propago rápidamente a varios países. 

Las autoridades de China identificaron la causa como una nueva cepa de coronavirus de 

posible origen animal. 

 

El 30 de enero de 2020, el Comité de Emergencia de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS)1 catalogó a este brote como una emergencia de salud global en base a la alta tasa 

de notificación a nivel mundial. Según la OMS, el 25 de marzo de 2020, en el mundo se 

habían reportado 414 179 casos confirmados y 18 440 muertes.  

El 05 marzo del 2020, se confirmó en Perú el primer caso de covid-19 de un joven 

pasajero procedente de Europa (Países en los que estuvo: España, Francia y Republica 

Checa); Perú ha notificado 580 casos confirmados y 9 muertes al 26 de marzo de 2020. 

Siendo el 15 de marzo de 2020, el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Supremo Nº 044-

2020-PCM2, lo que implicó, inicialmente, cuarentena obligatoria por un periodo de dos 

semanas, la cual se extendió a medida que los casos de contagio se expandían en territorio 

                                                             
1 (ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, 2020) 
2 (DIARIO OFICIAL EL PERUANO, 2020, 15 de Marzo) 
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nacional. Durante este periodo solo se permitió la continuidad de actividades clasificadas 

como esenciales o necesarias para el mantenimiento de las funciones sociales básicas de 

los ciudadanos y el Estado. Una de las principales medidas que adoptó el Estado Peruano 

para preservar el vínculo laboral entre empleadores y trabajadores fue el Decreto de 

Urgencia Nº 026-2020, en el cual se permite aplicar el “Trabajo Remoto” a los 

empleadores del sector público y privado.  

 

Esta medida permitió modificar la prestación de servicios fuera del centro laboral, 

siempre que la naturaleza de las ocupaciones lo permitiera y, en caso no sea posible, el 

empleador debía otorgar una licencia con goce de remuneración mientras dure la 

emergencia sanitaria sujeta a compensación.  

 

Para el caso del sector formal, el registro de trabajadores en modalidad de trabajo remoto 

podía incluirse en Planilla Electrónica, conforme a la R.M. Nº 121-2011-TR, con vigencia 

hasta 2021, a pesar de las diferencias en el marco legal. 

 

Protocolo ante la crisis sanitaria por Covid-19 

I. Circunstancias básicas 

Conforme con el MINISTERIO DE SALUD (2020), los empleadores deben elaborar un 

plan para: Vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el área laboral. Este plan 

debe incluir los puntos mencionados en la R.M. n° 239-2020-MINSA, y los ajustes 

posteriores deberán ser aprobadas por el Comisión de seguridad y salud en el trabajo. El 

procedimiento obligatorio, precauciones y pasos esenciales contra el COVID-19 debe 

estar definido por cada empresa, para una adecuada reintegración laboral. 
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Diagrama modelo para la elaboración de planes de vigilancia, prevención y control de la 

COVID-19. 

El plan debe considerar medidas de salud mental para mantener un ambiente de trabajo 

adecuado que facilite la implementación del proceso. Además, los empleadores están 

obligados a registrar un “plan de vigilancia, prevención y control del Covid-19 en el lugar 

de trabajo” ante el Ministerio de Salud. A través de un sistema integrado de COVID-10 

(SISCOVID), se deberá designar un profesional médico que se encargará de monitorear 

la salud de los trabajadores. Cada empresa debe cumplir con la R.M. N° 239-2020-

MINSA, este nivel de riesgo debe ser anotado en la nómina del personal.  

Se clasifica en: 

 Bajo riesgo de exposición  

 Mediano riesgo de exposición 

 Alto riesgo de exposición 

 Muy alto riesgo de exposición 

 

II. Condiciones sanitarias 

Según el Ministerio de Salud3, para reducir el riesgo de contraer el nuevo coronavirus 

(COVID-19), se ha implementado medidas de limpieza, y desinfección encaminadas a 

crear un ambiente seguro para que las personas en el lugar de trabajo retomen las 

operaciones de manufactura; y son : 

Infraestructura y ambientes de trabajo que deben modificarse para respetar el 

distanciamiento social, crear un ambiente ventilado, aumentar la higiene de los servicios 

                                                             
3 (MINISTERIO DE SALUD, 2020) 
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básicos y las unidades de transporte. El equipo de protección personal (EPP) debe 

clasificarse según la ubicación del proceso de producción y riesgo ante el COVID-19. 

El personal en el área de trabajo debe usar frecuentemente tapaboca, protector facial y 

guantes, y protectores auditivos debido a los riesgos en el trabajo y/o las máquinas 

utilizadas (si fuese el caso), y estar regulados en los sistemas de seguridad y salud en el 

trabajo; considerando también la limpieza y desinfección antes y durante de su jornada 

laboral. 

 

1.1.2 MYPES- Micro y Pequeñas Empresas: 

 

Las Mypes que operaron en 2019 se crearon en su momento debido, principalmente, a 

una necesidad económica (48.8%), a raíz de la motivación por mejorar los ingresos 

personales o familiares (23.9%), o al hecho de querer ser independiente (17.7%). 

 

Nuestro país está compuesto a gran escala por micros y pequeñas empresas que aportan 

considerablemente a nuestra economía, generando bienestar económico. Según el 

Ministerio de Producción4, informo que la producción manufacturera registró un 

crecimiento de 5.7% con respecto a junio de 2021 y de 11.5% con respecto a junio de 

2019 (pre-pandemia). Se debe señalar que en el sector manufactura existen 180 mil 165 

empresas MYPE formales (98.9% del total del sector), de las cuales el 94.2% (171,540) 

son micro y el 4.7% (8,625) pequeña empresa.  El 87,6% de ellas se dedican a la actividad 

de comercio y servicios. Y el resto (12,4%) a la actividad productiva (manufactura, 

construcción, agropecuario, minería y pesca). Las Microempresas no solo generan 

                                                             
4 (MINISTERIO DE PRODUCCION, 2022) 
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Fuente: COMEX PERU 

empleos, sino que además contribuyen al crecimiento económico de América Latina 

(Sánchez Barraza, 2006). También se considera que las pequeñas y microempresas son 

organizaciones producto del emprendimiento de personas que arriesgan pequeños 

capitales y que se someten a las reglas del mercado. No reciben subsidios, ni beneficios 

colaterales. La mayoría de ellas, no siguen una disciplina académica, ni los protocolos 

económicos o financieros, pero si saben destrabar problemas (Gomero Gonzales, 2015)5. 

De acuerdo con cifras de la Enaho 20206, Lima es el departamento que concentra al mayor 

número de Mypes en el país (32%), lo cual guarda relación con la mayor densidad 

poblacional en la capital. Por otro lado, el segundo nivel de concentración se encuentra 

en el norte peruano, enfocándonos en Piura, La Libertad, Lambayeque y Loreto. 

Finalmente, el resto de micro y pequeñas empresas se encuentran esparcidas por la sierra 

del país. 

Figura 1.  

Distribución de las Mypes en el Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
5 (GOMERO GONZALES, 2015) 
6 (SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR, 2020) 



17 
 

1.1.3 Crisis económica en Mypes del Perú: 

Según COMEX (2021)7, el desenvolvimiento de las actividades económicas en el país se 

sustenta, en gran parte, en las condiciones que enfrentan todas las unidades productivas 

que componen el tejido empresarial. En el Perú predominan las micro y pequeñas 

empresas (Mypes), las cuales se han visto impactadas en gran medida por la crisis 

económica generada por la COVID-19 en 2020. Esta situación no solo invita a revisar el 

panorama que esta crisis dejó para las Mypes, sino también cómo impactó en la 

generación de capacidades formales de los empresarios y en su competitividad. 

De acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) en 2020, publicada 

por el INEI, el sector privado peruano está conformado principalmente por micro y 

pequeños negocios. A raíz de la crisis causada por la pandemia, las Mypes fueron 

severamente afectadas. Así, en 2020, se registraron aproximadamente 3.1 millones de 

Mypes distribuidas a lo largo del territorio nacional, un 48.8% menos que en 2019. Esto 

demuestra el gran impacto dentro del rubro empresarial, pero también revela un 

mecanismo de transmisión de la crisis económica hacia los hogares que subsistían con los 

ingresos generados por las Mypes. (COMEX PERU, 2021) 

 

Figura 2. Ventas de las Mypes en el Perú (S/ Millones) 

                                                             
7 (SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERU , 2021) 
 

Fuente: COMEX PERU 
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De acuerdo con cifras de la Enaho, (2021)8, las Mypes emplearon a 4.5 millones de 

trabajadores en 2020, un 48.6% menos que en el año anterior. Este nivel de empleo 

representa, aproximadamente, un 26.6% de la población económicamente activa (PEA) 

en el país. Es decir, en 2020, casi una de cada cuatro personas que participaron en el 

mercado laboral trabajaron en una Mypes. Esto significó una reducción de 21.2 PP. en el 

porcentaje de la PEA que laboraba en una Mype, lo cual se explicaría por el cierre masivo 

de negocios y la reducción tanto en la productividad como en demanda. 

A pesar de la crisis económica, resulta aún más importante analizar la informalidad de las 

Mypes, ya que un aumento en ella, dadas las condiciones actuales, puede ser causada por 

la reducción de la productividad de las empresas, lo que impacta en las condiciones 

laborales. En 2020, la informalidad de las Mypes, medida a través de su registro en la 

SUNAT, ascendió a un 85% (+0.8 PP.), explicada por un cese en mayor proporción de 

las empresas formales que las informales por causa de la crisis. 

 

Figura 3 Empleo en las Mypes en el Perú 

 

                                                             
8 (SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERU , 2021) 

Fuente: COMEX PERU 
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Estas cifras no solo revelan, nuevamente, un panorama de informalidad y empleo 

particularmente impactado por la crisis económica, sino que también dejan interrogantes 

con respecto a cuán efectivas pueden ser las políticas de reactivación económica, 

financiamiento y promoción del emprendimiento en este contexto. La focalización es un 

aspecto clave para su efectividad, pero si no cuenta con los instrumentos de análisis y 

seguimiento adecuados poco servirá para que las Mypes retomen sus operaciones, vean 

un beneficio efectivo en su formalización e integren cadenas productivas que las lleven a 

dar un salto en productividad y tamaño. (COMEX PERU, 2021) 

 

Importante retroceso en la capacidad formal de las Mypes genera un gran reto para 

la política pública de Reactivación 

 

Motivados por estas interrogantes y por el amplio espacio que existe para mejorar la 

focalización de las políticas públicas en favor de las Mypes, desde Comex Perú9, venimos 

impulsando el seguimiento del Índice de Capacidad Formal (ICF). Este es un instrumento 

elaborado con datos de la Enaho y que permite monitorear y evaluar anualmente, y de 

manera rigurosa, las capacidades que tienen las Mypes para formalizarse, según sus más 

importantes características empresariales. Entre estas, el índice evalúa las prácticas 

contables, el tipo de propiedad, el uso de servicios básicos y las características del empleo. 

Así, el ICF permite evaluar qué tan propensa es una Mypes a estar registrada en la 

SUNAT, lo cual es una ventaja frente a un indicador directo de formalización que podría 

estar subestimado (ver semanarios 997 y 1028). 

 

 

                                                             
9 (SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERU , 2021) 



20 
 

 

 

 

 

A lo largo del tiempo, las Mypes peruanas han tenido una evolución positiva, pero volátil 

en términos de su capacidad formal. En un contexto de pandemia, durante 2020, se 

registró un índice promedio de 0.25, lo que significó una caída del 2.1% respecto de 2019. 

Estos resultados indicarían que la crisis causada por la COVID-19 ha impactado 

negativamente en su capacidad formal a través del deterioro en las condiciones dentro del 

ambiente de negocio a nivel nacional. 

En términos del tipo de actividad empresarial, las Mypes dedicadas a la producción de 

bienes siguen mostrando un mayor nivel de capacidad formal con relación al resto de 

rubros, seguidas por las Mypes de sectores relacionados con el comercio y los servicios. 

Según las cifras estandarizadas, hasta 2016, las Mypes dedicadas al comercio mostraron 

un nivel del índice por debajo del promedio nacional, situación que se revirtió al año 

Fuente: COMEX PERU Fuente: COMEX PERU 

Figura 4. 

 Proporción de Mypes informales 

por departamento. 
 

Figura 5. 

 Índice de Capacidad Formal 

promedio por Departamento 
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siguiente. Por su lado, históricamente, las empresas del rubro producción se han 

encontrado por encima de la media nacional. Lo contrario sucede con las de servicios, 

que han estado por debajo de dicho umbral a lo largo de los años. Pese a dicha evolución, 

en 2020, las empresas de los tres rubros mencionados han reducido su ICF; así, las Mypes 

de producción (-3.8%), servicios (-2.4%) y comercio (-1%) han visto reducidos sus 

incentivos para formalizarse. 

Los resultados que se presentan no solo reflejan barreras estructurales, tales como la 

informalidad y atomización de unidades productivas, que ciertamente limitan el 

crecimiento de la competitividad de la economía peruana; sino también el reto que 

enfrenta toda política pública de formalización y productividad. En el contexto de 

paralización económica que impone la pandemia de COVID-19, es más importante que 

nunca conocer de cerca a las Mypes peruanas para diseñar y adaptar los mecanismos de 

reactivación y apoyo económico, lo que afecta directamente a miles de familias peruanas 

que dependen de sus pequeños negocios. (COMEX PERU, 2021) 

1.2 Bases teóricas 

1.2.1 COVID-19 o Coronavirus: 

 

Según la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (2020), el COVID-19, es una 

enfermedad infecciosa respiratoria muy contagiosa, llegando a ser letal en personas con 

enfermedades crónicas tales como diabetes, problemas cardiacos, cáncer, etc.  

Los primeros reportes de esta enfermedad se registraron en la ciudad de Wuhan, en China, 

a fines de diciembre del 2019; rápidamente se determinó que estábamos en presencia de 

una pandemia, que sigue afectando a diversos países del mundo. 
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1.2.2 Medidas Sanitarias anti Covid-19: 

 

MINISTERIO DE SALUD (2022)10 manifiesta respetar los planes de contingencia 

elaborados dentro de la empresa para poder continuar con las operaciones, las medidas 

sanitarias son las siguientes: 

➢ Lávate las manos adecuadamente durante 20 segundos con agua y jabón; 

➢ Cúbrete la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo desechable al toser o 

estornudar, y bota los pañuelos en un tacho cerrado; 

➢ Evita tocarte la cara, ojos, nariz y boca con las manos sin lavar previamente; 

➢ Evita saludar a tus compañeros con apretón de manos, beso en la mejilla y otras 

formas de contacto físico; 

➢ Si presentas fiebre, tos o dificultad al respirar, dirígete inmediatamente al tópico 

de tu institución. No te automediques; 

➢ Si trabajas en contacto con público en general, mantén una distancia no menor a 

un metro; 

➢ No compartas alimentos, utensilios ni tus objetos personales (peine, toalla, ropa, 

etc.); 

➢ Mantén tu área de trabajo ventilado y desinfectado; 

➢ Mantente alerta de posibles casos de coronavirus en tu centro laboral, e infórmalo 

inmediatamente a tus superiores, 

➢ Cumple las medidas de prevención que adopte tu empleador; 

➢ Asiste a las capacitaciones que realice tu centro de trabajo sobre el COVID-19. 

 

                                                             
10 (Ministerio de Salud (Minsa), 2022) 
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1.2.3 Rentabilidad: 

Según Álvarez Isla, Mercedes, (2020)11 Se denomina así a la condición que se aplica a 

toda acción económica en la que se movilizan medios materiales, humanos y/o financieros 

con el fin de obtener ciertos resultados. Viene a ser toda ganancia económica que se 

obtiene mediante la utilización de determinados recursos. 

Es importante destacar que la forma en que se financie la empresa incidirá en la 

rentabilidad y el riesgo financiero, es así que hay una estrecha correspondencia entre la 

estructura financiera y la económica. Esto significa que al margen de la identidad contable 

las decisiones de financiación condicionan a las de inversión; por lo cual, para que una 

empresa sea viable a largo plazo, la rentabilidad de las inversiones debe ser mayor al 

costo de su financiación. 

 

A. Rentabilidad Financiera: 

 
Medida del rendimiento obtenido por los capitales propios; puede considerarse así una 

medida de rentabilidad más cercana a los accionistas o propietarios que la rentabilidad 

económica. 

 

B. Rentabilidad Económica: 

 
Medida del rendimiento de los activos de una empresa con independencia de su financiación, 

dado en un determinado periodo. Las ratios más utilizadas en su medición relacionan cuatro 

variables de gestión: ventas, activos, capital y resultados (utilidades). 

                                                             
11 (ISLA, 2020, págs. 224-227) 
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C. Ratios de rentabilidad: 

Los ratios de rentabilidad son índices que evalúan la capacidad de la empresa para generar 

utilidades, a través de los recursos que emplea, sean estos propios o ajenos. Son 

importantes en la medida que permiten evaluar el resultado de la eficacia en la gestión de 

los recursos económicos y financieros de la empresa. Son medidas que colaboran en el 

estudio de la capacidad de generación de beneficios por parte de una empresa. 

Los indicadores de rentabilidad son variados. 

A continuación, hablaremos de los principales indicadores con la finalidad de determinar 

la forma más conveniente de financiar el activo total o la inversión de la empresa. 

D. Rentabilidad sobre activos (ROA) 

 
 

También conocido como rendimiento sobre activos o sobre la inversión, se constituye 

como uno de los indicadores financieros más importantes, pues mide la capacidad de la 

empresa para generar utilidades con los recursos que dispone, de esta manera permite 

medir el grado de eficiencia de los activos totales de una empresa. 

Matemáticamente se puede calcular de la siguiente manera: 

ROA = Utilidad neta 
 

Activos totales 

 

Si como resultado se obtiene un coeficiente alto, entonces quiere decir que la empresa 

está empleando eficientemente sus recursos y está obteniendo mayores retornos por cada 

unidad de activos que posee; en caso contrario, estaría perdiendo la oportunidad de lograr 

mejores resultados. 
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E. Rentabilidad sobre capital (ROE) 

También conocido como índice de retorno sobre patrimonio, es el indicador que mide la 

rentabilidad obtenida por los propietarios de la empresa con respecto al patrimonio que 

poseen. Para los accionistas es un indicador fundamental pues les permitirá saber cómo 

será retribuido su aporte de capital, de esta manera el ratio implica el rendimiento 

obtenido a favor de los accionistas. 

Matemáticamente se puede calcular de la siguiente manera: 

ROA = Utilidad neta 
 

Patrimonio 

 

Si como resultado se obtiene un ratio alto, significa que los accionistas están consiguiendo 

mayores beneficios por cada unidad monetaria invertida. Si el resultado fuese negativo, 

esto implicaría que la rentabilidad de los socios es baja. 

A diferencia de un ROA que genera una rentabilidad económica, el ROE genera una 

rentabilidad financiera; no obstante, el estudio de ambos ratios es importante a la hora de 

analizar financieramente a una empresa, y la comparación entre ambos se realiza para 

determinar la forma más adecuada de financiar el activo total o la inversión de una 

empresa. 

F. Rentabilidad operativa del activo 

Es el indicador que mide el éxito empresarial, considerando los factores que inciden 

favorable o desfavorablemente en el proceso de generación de valor de la empresa. 

Utilidad operativa 

Activos de operación 
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G. Rentabilidad neta sobre ventas 
 

Es una medida de la rentabilidad neta sobre las ventas, donde se consideran los gastos 

operacionales, financieros, tributarios y laborales de la empresa. Indica cuántos céntimos 

gana la empresa por cada sol vendido de mercadería. 

 

 

Esta razón mide la efectividad de la gerencia de ventas, ya que muestra su capacidad para 

hacer cumplir la misión de la empresa. Por tanto, nos indica cuántos céntimos gana la 

empresa por cada sol vendido de mercadería o servicio ofrecido. Mientras más alto sea 

este ratio, la empresa obtendrá mayores ganancias por sus ventas realizadas. 

H. Margen comercial 
 

Determina la rentabilidad sobre las ventas de la empresa considerando solo los costos de 

producción. 

Ventas netas−costo de ventas 

Ventas netas 

 

I. Rotación de activos 

 
Es un indicador que refleja la capacidad de la empresa para generar ingresos respecto de 

un volumen determinado de activos. Es decir, mide la efectividad con que se utilizan los 

activos de la empresa. Se puede relacionar con cada tipo de activos, generalmente fijos o 

corrientes. 

Total de ventas 

Total de activos 

 

 

Utilidad neta 

Ventas netas 
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1.2.4 Análisis Financiero 

 

Bravo, Zurita & Segovia (2017)12 concluyen que el análisis financiero es primordial para 

conocer la posición, el desempeño económico y financiero de la organización, para 

detectar debilidades para tomar correctivos a tiempo y solventarlos. Por esto, para 

cualquier empresa es fundamental contar con información clara y oportuna que facilite la 

toma de decisiones y la identificación de acciones oportunas que permitan solventar 

posibles novedades. 

 

Los estados financieros reflejan los movimientos que ha experimentado una empresa a lo 

largo del tiempo. El análisis financiero sirve como prueba objetiva, como punto de partida 

para proporcionar una referencia a los hechos sobre un negocio. La importancia de la 

analítica va más allá de lo que quiere la gerencia, ya que los resultados informan a 

diferentes usuarios. 

 

1.2.5 Impacto Económico: 

 

Con base a lo señalado en la Revista de Ciencia e Investigación en Defensa-CAEN, ISSN 

2709-1422, Vol. 2 N.º 1, (noviembre-febrero 2021), esta nueva amenaza para el bienestar 

nacional, el gobierno ha adoptado una serie de estrategias de contención social o 

aislamiento para evitar la propagación del virus. Sin embargo, estas medidas crearon el 

problema de cortar los flujos económicos, lo que se tradujo en una reducción de hasta el 

60% del producto interno bruto (PIB), ya que solo operaba el 40% de los sectores 

económicos del país. Esta situación muestra una disminución en la tasa de ocupación y 

                                                             
12 (CABRERA-BRAVO y otros, 2017) 
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nivel de ingreso de la población económicamente activa del sector formal y sobre todo 

del sector informal. Como resultado, debido a las interrupciones en los flujos comerciales 

en todo el mundo y al escaso esfuerzo realizado para controlar la pandemia, Perú ha 

experimentado una caída del 15 al 20 por ciento en el producto interno bruto (PIB), lo 

que significa que, para controlar la evolución de la pandemia, la economía sacrificada ha 

tenido un impacto significativo en el aumento de las tasas de desempleo y pobreza. 

 

1.2.6 Reactivación Económica en Perú: 

 

De acuerdo al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2021)13 El 6 de abril, 

mediante el Decreto Legislativo N° 1455 (Diario El Peruano, 2020), se creó el programa 

“Reactiva Perú”. Inicialmente contó con un fondo de S/ 30 mil millones, monto que se 

duplicó el 10 de mayo de 2020. El objetivo del programa es garantizar que las empresas 

cumplan con el pago de trabajadores y otras obligaciones de corto plazo, a efectos de 

asegurar la continuidad de la cadena de pagos en la economía nacional.  Para acceder a 

este programa, las empresas deben contar con los siguientes requisitos:   

 Estar clasificadas en la Central de Riesgo de la SBS, en la categoría de “Normal” 

o “Con Problemas Potenciales (CPP)” hasta el 29 de febrero de 2020.  

 El monto máximo del crédito por empresa beneficiaria fue S/10 millones, con un 

plazo de crédito de 36 meses, con periodo de gracia de hasta 1 año.   

 No tener deudas tributarias administradas por la SUNAT por periodos anteriores 

a 2020.  

 No debe distribuir dividendos ni repartir utilidades durante la vigencia del crédito 

otorgado, a excepción del porcentaje que corresponde a sus trabajadores.   

                                                             
13 (MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO , 2021, pág. 6) 
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 El monto total de créditos colocados alcanzó S/ 57 863 millones, y los 

beneficiarios alcanzaron un total de 501 298 empresas; de estas, 445 534 

pertenecientes a microempresa (88,9%), 47 234 a pequeñas empresas (9,4%), 2 

011 a medianas empresas (0,4%) y 6 519 a grandes empresas (1,3%). 

 

1.2.7 Norma Internacional de Contabilidad – NIC 1: “Presentación de 

Estados Financieros” y NIC 10: “Hechos Ocurridos Después del Periodo 

sobre el que se Informa”: 

Según Hernán Pablo Casinelli (2020)14, tiene los siguientes asuntos por considerar, 

especialmente para los cierres anuales al 31 de diciembre de 2019 en curso: 

Negocio en Marcha: 

La NIC 1 requiere que, al elaborar los estados financieros, la gerencia evalúe la capacidad 

que tiene una entidad para continuar en funcionamiento. Una entidad elaborará los estados 

financieros bajo la hipótesis de negocio en marcha, a menos que la gerencia pretenda 

liquidar la entidad o cesar en su actividad, o bien no exista otra alternativa más realista 

que proceder de una de estas formas. En el actual contexto de incertidumbre y volatilidad, 

realizar esta evaluación podría requerir que los administradores de las entidades realicen 

juicios significativos, considerando todos los hechos y la información disponible. 

Hechos posteriores: 

La NIC 10 requiere que una entidad considere los eventos que tengan lugar después de la 

fecha sobre la que informa y hasta la fecha en que se autoriza la publicación de los estados 

financieros, para su preparación. Durante ese período de tiempo, conocido comúnmente 

                                                             
14 (CASINELLI, 2020) 
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como “período de hechos posteriores”, pueden identificarse dos tipos de eventos:  

aquellos que proporcionan evidencia de las condiciones que existían al final del periodo 

sobre el que informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que 

implican ajuste); y aquellos que indican condiciones que surgieron después del periodo 

sobre el que se informa (hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

que no implican ajuste). 

Información sobre las fuentes de incertidumbre: 

La NIC 1 establece que una entidad revelará información sobre los supuestos realizados 

acerca del futuro y otras causas de incertidumbre en la estimación al final del periodo 

sobre el que se informa, que tengan un riesgo significativo de ocasionar ajustes 

significativos en el valor en libros de los activos o pasivos dentro del periodo contable 

siguiente. 

Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán detalles de: su naturaleza; y su 

importe en libros al final del periodo sobre el que se informa. 

Asuntos por considerar, especialmente para los cierres ocurridos a partir del 1 de enero 

de 2020 

Para los cierres que ocurran a partir del 1 de enero de 2020, el panorama puede ser más 

complicado. No sabemos aún la prolongación y el impacto de esta crisis sanitaria y 

económica. Será necesario comprobar el deterioro del valor de los activos (recurriendo a 

los indicado en la NIC 36 –para activos no financieros–; en la NIC 2 –para inventarios–; 

en la NIIF 15 –para activos por obtener nuevos contratos y por cumplir contratos con 

clientes–; y con mayor grado de complejidad, en la NIIF 9 –para activos financieros–; y 

en la NIC 12 –para activos por impuestos diferidos–). 
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Por otro lado, la interrupción de la cadena de suministro podría imposibilitar el 

cumplimiento de determinados contratos, o bien la caída del precio de algunas materias 

primas tornar su cumplimiento inviable. Esto podría dar lugar al reconocimiento de 

contratos de carácter oneroso, de acuerdo con la NIC 37. También, ante este escenario, 

no serán pocas las entidades que deban encarar reestructuraciones y deban reconocer 

pasivos a causa de ello, tal como lo requiere esa misma NIC. 

Otro desafío importante se planteará en relación con el uso del valor razonable: las 

empresas operaran por un tiempo en mercados que, caracterizados por una extrema 

volatilidad, que podrían muchas veces no resultar ser “mercados ordenados”. 

También habrá que estar atento a la manera en que las entidades administran sus 

relaciones con sus empleados, para atender los efectos procedentes de la aplicación de la 

NIC 19. 

Muchos gobiernos están anunciando paquetes de ayudas, que –en ocasiones– implican 

transferencias de recursos del sector público al privado. Habrá que “desempolvar” la NIC 

20 (a veces olvidada) para considerar como contabilizar todo ello, excepto cuando se 

traten de subvenciones dentro del alcance de la NIC 41. 

Y sin lugar a duda, los beneficios fiscales tendrán consecuencias que deberán ser 

recogidas en los estados financieros, recurriendo a las normas apropiadas en cada caso. 

(CASINELLI, 2020) 

 

Reconocimiento y medición Hechos ocurridos después del periodo sobre 

el que se informa que implican ajuste 

8 Una entidad ajustará los importes reconocidos en sus estados financieros, 
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para reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después del periodo sobre 

el que se informa que impliquen ajustes. 

 

9 Los siguientes son ejemplos de hechos ocurridos después del periodo sobre 

el que se informa que implican ajuste, que requieren que una entidad ajuste 

los importes reconocidos en sus estados financieros, o bien que reconozca 

partidas no reconocidas con anterioridad: 

 

(a) La resolución de un litigio judicial, posterior al periodo sobre el que se 

informa, que confirma que la entidad tenía una obligación presente al final 

del periodo sobre el que se informa. La entidad ajustará el importe de 

cualquier provisión reconocida previamente respecto a ese litigio judicial, de 

acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 

Contingentes, o bien reconocerá una nueva provisión. La entidad no se 

limitará a revelar una obligación contingente, puesto que la resolución del 

litigio proporciona evidencia adicional que ha de tenerse en cuenta, de 

acuerdo con el párrafo 16 de la NIC 37; 

 

(b) La recepción de información, después del periodo sobre el que se informa, 

que indique el deterioro del valor de un activo al final del periodo sobre el 

que se informa, o de que el importe de un deterioro de valor anteriormente 

reconocido para ese activo necesita ajustarse. Por ejemplo: 

(i) la situación de quiebra de un cliente, ocurrida después del periodo sobre el 

que se informa, generalmente confirma que al final del periodo sobre el que 

se informa existía una pérdida sobre la cuenta comercial por cobrar, y que la 
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entidad necesita ajustar el importe en libros de dicha cuenta; y 

(ii) la venta de inventarios después periodo sobre el que se informa puede 

proporcionar evidencia sobre su valor neto realizable al final del periodo 

sobre el que se informa. 

(c) La determinación, después del periodo sobre el que se informa, del costo de 

activos adquiridos o del importe de ingresos por activos vendidos antes del 

final del periodo sobre el que se informa. 

(d) La determinación, después del periodo sobre el que se informa del importe 

de la participación en las ganancias netas o de los pagos por incentivos, si al 

final del periodo sobre el que se informa la entidad tiene la obligación, ya 

sea de carácter legal o implícita, de efectuar estos pagos, como resultado de 

hechos anteriores a esa fecha (véase la NIC 19 Beneficios a los Empleados). 

(e) El descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados 

financieros eran incorrectos. 

 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no 

implican ajuste 

10 Una entidad no ajustará los importes reconocidos en sus estados financieros, 

para reflejar hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

que no impliquen ajustes. 

11 Un ejemplo de hecho ocurrido después del periodo sobre el que se informa 

que no implica ajuste, es la reducción en el valor de mercado de las 

inversiones, ocurrida entre el final del periodo sobre el que se informa y la 

fecha de autorización de los estados financieros para su publicación. La caída 



34 
 

del valor de mercado no está, normalmente, relacionada con las condiciones 

de las inversiones al final del periodo sobre el que se informa, sino que refleja 

circunstancias acaecidas en el periodo siguiente. Por tanto, la entidad no 

ajustará los importes previamente reconocidos en sus estados financieros para 

estas inversiones. De forma similar, la entidad no actualizará los importes 

revelados sobre las inversiones hasta el final del periodo sobre el que se 

informa, aunque pudiera ser necesario revelar información adicional en 

función de lo establecido en el párrafo 21. 

 

1.3 Marco legal: 

 

a) Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM. (15 de marzo de 2020). Normas Legales, 

N°15313. Diario Oficial El Peruano, 15 de marzo 2020. En este Decreto Supremo, Perú 

ha declarado el estado de emergencia nacional debido a las situaciones de peligro que 

afectan la vida del país tras la pandemia del COVID-19, y para ejercer el derecho a la 

libre circulación de personas. restringidas y sólo pueden transitar por la vía pública para 

prestar y acceder a los siguientes servicios y bienes, de los cuales cubriremos los más 

importantes para la formulación de problemas: (i) la compra, fabricación y suministro de 

productos alimenticios, incluyendo el almacenamiento y distribución para la venta al 

público. 

 

b) Decreto de Urgencia Nº 029-2020. (20 de marzo de 2020). Diario Oficial El 

Peruano, 20 de marzo de 2020 establece acciones para financiar a la micro y pequeña 

empresa y reducir los impactos que pueda generar la pandemia sobre la economía del 

país.  
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c) Resolución Ministerial Nº 134-2020-EF/15. (12 de abril de 2020). Normas 

Legales, N° 15363. Diario Oficial El Peruano, 13 de abril de 2020. Se modificó el Decreto 

Legislativo que crea el programa “Reactiva Perú” para asegurar la continuidad de la 

cadena de pagos ante el impacto del Coronavirus. 

 

d) Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA. (30 de junio de 2020). Derogada 

con la Resolución Ministerial Nº 448-2020/MINSA. Ministerio de Salud, 1 de Julio de 

2020. Aprobación de Documentos Técnicos: “Lineamientos para la vigilancia, 

prevención y control de la salud de los trabajadores en riesgo de exposición al COVID-

19” es parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

 

e) Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara emergencia 

sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario y dictan medidas 

de prevención y control del CORONAVIRUS (COVID-19). 

 

f) Resolución Ministerial Nº 669-2021-MINSA Contratación del servicio de seguro 

de vida para todo el personal de la salud frente al COVID-19; aprobar la contratación por 

la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, destinada 

a la "Contratación del servicio de seguro de vida para todo el personal de la salud que 

realiza labor asistencial y se encuentra en labores frente al COVID-19-Ministerio de 

Salud".  
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1.4 Antecedentes del estudio 

1.4.1 Artículos científicos  

a)  Bandrés-Goldáraz (2021) 15. El impacto de la COVID-19 en las pequeñas y 

medianas empresas de comunicación en España. Retos Revista de Ciencias de la 

Administración y Economía, 11(21), pp. 25-40. El articulo hace mención a las pymes del 

entorno de comunicación y cuáles fueron las medidas tomadas por estas empresas para 

enfrentar y superar la crisis mundial. El articulo concluye que los efectos de la crisis 

económica generados por la COVID-19 en las empresas de comunicación y trabajadores 

autónomos estudiados no han sido tan duros como el resto de las pequeñas y medianas 

empresas ya que, a pesar de la drástica situación han sabido salir a flote en este año, 

aunque con pérdidas considerables respecto a su situación de antes de la pandemia. La 

mitad ha tenido que reducir su trabajo entre un 25 y un 75%; casi un 10% han cerrado, 

mientras que a cerca del 22% no le ha afectado la crisis y el 18,8% ha aumentado su 

trabajo en tiempos de crisis. 

 

b)  Félix José Colina Ysea (2021)16. Impacto del COVID-19 en las pequeñas y 

medianas empresas del Perú. Revista De Ciencias Sociales, 27, 16-31. 

https://doi.org/10.31876/rcs.v27i.36991. n un enfoque cuantitativo, descriptivo, 

transversal, con un diseño no experimental. La población está compuesta por 1.865 

pequeñas y medianas empresas, registradas como una sociedad personal de 

responsabilidad limitada, que operan en el centro de Gamarra, Lima-Perú. Concluyó que 

el impacto fue negativo para las empresas incluidas en el estudio, lo que indica una caída 

en la demanda, las ventas, la productividad y las ganancias. 

 

                                                             
15 (BANDRÉS-GOLDÁRAZ, 2021) 
16 (FÉLIX JOSÉ COLINA YSEA, 2021) 
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1.4.2 Tesis Nacionales: 

 

 Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) 

Autor: Cerna Machuca, N. M., & Carlos Povis, D. O. (2018)17.  Tesis para optar 

Título Profesional de Contador Público. 

Título: Los Estados Financieros y su impacto en la toma de decisiones financieras 

de las pequeñas empresas rurales de la región Cajamarca.  

 

Resumen: 

El propósito de este estudio fue analizar el impacto de la toma de decisiones en los estados 

financieros de las PYMES locales de la región Cajamarca. Además, intentaremos analizar 

los factores que inciden en la toma de decisiones empresariales, tal y como se ha 

explicado en el apartado anterior, y las normas contables utilizadas en la elaboración de 

los estados financieros. Para desarrollar esta investigación se consultaron las Normas 

Internacionales de Información Financiera para PYMES (NIIF para PYMES) y 

metodologías relacionadas en la toma de decisiones. Asimismo, se debe investigar a estas 

pymes para conocer las características clave de este sector. Por todo ello, este estudio 

aplica los conceptos desarrollados a casos reales, proporcionando un análisis en 

profundidad del impacto de las NIIF en las PYMES y cómo las NIIF influyen en la toma 

de decisiones.  

Cabe señalar, que el autor del trabajo tuvo como propósito el analizar los factores que 

inciden en la toma de decisiones de la empresa, y según los cuales ayudaran a la 

elaboración los informes contables. El estudio utilizó referencias a las Normas 

                                                             
17 (CERNA MACHUCA, 2018) 

https://repositorioacademico.upc.edu.pe/browse?value=Universidad+Peruana+de+Ciencias+Aplicadas+%28UPC%29&type=publisher
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Internacionales de Información Financiera para PYMES (NIIF para PYMES) lo cual 

añade información guía para el desarrollo de este Trabajo de Suficiencia Profesional.  

 

 Universidad Continental 

Autor: Jeremías, M. y Montero, Y. (2021)18. Trabajo de Investigación para optar el 

Grado Académico de Bachiller en Contabilidad. 

Título: El COVID-19 y su impacto en la rentabilidad en la Empresa J & M Minería 

S.A.C., 2019-2020. 

 

Resumen:  

El propósito general de este estudio es determinar en qué medida el COVID-19 ha 

impactado la rentabilidad de J&M Minería S.A.C. Por ello, el estudio optó por un enfoque 

mixto, tipo de aplicación, descripción, pertinencia y un diseño no empírico. La comunidad 

y muestra para esta encuesta son seis encuestados de las áreas de contabilidad, 

operaciones y gestión de J&M Minería S.A.C, 2020. Así como se utilizan análisis 

verticales, horizontales y de proporciones para determinar el impacto del COVID-19 en 

la rentabilidad, las técnicas de investigación ayudan a determinar el impacto del COVID-

19 en la rentabilidad. J&M Minería S.A.C, no tuvo impacto en las ganancias en 2020 y 

experimentó un aumento del 59% en las ventas en comparación con el mismo período del 

año pasado, según los resultados de la encuesta. De igual forma, según una encuesta 

realizada, los participantes sintieron que el COVID-19 solo había impactado la liquidez 

de su empresa debido a las cuarentenas obligatorias debido a que no pudieron entregar 

                                                             
18 (JEREMIAS, 2021) 



39 
 

sus equipos en las fechas acordadas que afirmaban ser. No entregó la propiedad con el 

cliente a pesar de que no se pudo descargar. Sin embargo, gracias a la política de rotación 

y la correcta implementación de las áreas operativas, la empresa ha logrado buenos 

resultados, para evaluar si es así, es único y diferente para cada sector. No, necesitamos 

relaciones y análisis verticales y horizontales que también contribuyan al logro de los 

objetivos de cada empresa. 

Cabe mencionar, que el autor del trabajo se enfoca precisamente en el efecto del 

Coronavirus en la rentabilidad de una empresa, centrándose en el sector minero el cual 

fue de gran apoyo para el desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional. 

 

 Universidad Privada del Norte 

Autor: Huayta, P. J, & Ramírez, R. (2021)19. Tesis para optar Título Profesional de 

Contador Público. 

Título: Efectos del COVID-19 en la liquidez y rentabilidad de las empresas mineras 

en la zona de Huaraz registradas en la SMV, periodo 2019-2020. 

 

Resumen: 

Estudio realizado entre 2019 y 2020 con el objetivo de determinar el impacto del Covid 

19 en la liquidez y rentabilidad de las empresas mineras de Huaraz registrados en la SMV. 

Se seleccionó como población a los mineros de Huaraz inscritos en la SMV y se aplicó 

una técnica de revisión documental. El procesamiento de la información de los estados 

financieros (Balance General - Estado de Resultados) se realiza mediante Microsoft Excel 

                                                             
19 (HUAYTA, 2021) 



40 
 

y el software estadístico SPSS Statistics 25. En última instancia, los resultados mostraron 

que los primeros dos objetivos de Covid 19 no tuvieron un impacto significativo en la 

liquidez, mientras que los dos objetivos específicos restantes mostraron que Covid 19 

tuvo un impacto significativo en la rentabilidad. 

Para destacar, la tesis titulada Efectos del COVID-19 en la liquidez y rentabilidad de las 

empresas mineras en la zona de Huaraz registradas en la SMV, periodo 2019-2020; cuya 

importancia se centra en el análisis de los estados financieros, lleva a evidenciar si la 

pandemia a causa del Covid-19 afecta tanto como la liquidez y rentabilidad de una 

empresa. 

 

 Universidad Privada del Norte 

Autor: Rodríguez, C. P. (2021)20. Tesis para optar el Título Profesional de Contador 

Público. 

Título: Análisis comparativo de la rentabilidad, antes y después del COVID-19, de la 

agencia de viajes Mistik Tours & Travel S. A. C. del 2019 al 2020 

 

Resumen: 

El estudio 2019-2020 de la Agencia de Viajes Mistik Tours & Travel S.A.C, titulado 

“Análisis de Rentabilidad Antes y Después del Covid-19”, tiene como objetivo común 

comparar beneficios. Estos son nuestros objetivos específicos para 2019-2020: 

Determinar los montos de costos y beneficios fijados antes y después del Covid-19 en 

Mistik Tours & Travel S.A.C. Los métodos de búsqueda son la investigación, el análisis 
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y el estado de los procesos Métodos específicos y cualitativos mediante técnicas de 

entrevista y revisión de documentos se han establecido los lineamientos correspondientes 

y lineamientos de revisión de documentos para todos y fueron creados para quienes 

laboran en la empresa. Desde gerentes generales, contadores y subgerentes que sepan 

administrar la empresa y sus funciones. Cambios de mediano plazo a partir del 2019, la 

empresa presenta una utilidad neta positiva respecto al periodo 2020 en que fue fundada 

Mistik Tours & Travel S.A.C sufrió pérdida anual impactada por el Covid-19. 

Para destacar, la presente tesis ayuda a entender la comparativa de la rentabilidad de dos 

periodos, mostrando así el efecto negativo que dejo la pandemia a la empresa Mistik 

Tours & Travel S.A.C. 

 

 Universidad Seminario Evangélico  

Autor: Isidro Pando Geisel Elena (2020)21. Trabajo de Suficiencia para optar el título 

de Licenciado en Administración de Empresas. 

Título: Impacto del Covid-19 en las mypes del sector ferretero en el distrito de San 

Juan de Miraflores, año 2020. Caso: Ferretería Jhire. 

 

Resumen: 

La epidemia mundial de Covid-19 ha cambiado aleatoriamente la sostenibilidad social, 

económica y política de muchos países del mundo. Perú no es la excepción. El impacto 

ha desestabilizado aún más el ya conocido sistema regulatorio gubernamental. El presente 

trabajo tiene como finalidad analizar y estudiar el impacto del Covid-19 en el modelo del 
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sector ferretero en el distrito de San Juan de Miraflores en el año 2021. Especialmente en 

Ferreteria Jhire, una de tantas empresas afectadas por la pandemia. El desarrollo de este 

trabajo se analiza de lo general a lo particular. En general, se analiza el impacto de la 

pandemia en los tres jugadores restantes del mercado de hardware (dos nacionales y uno 

internacional) antes de este evento global. También se identifican las empresas que no 

existen como empresas. Según aspectos específicos, se analiza el caso del chaleco de la 

ferretería para determinar el impacto del covid-19 en el sector económico y laboral y los 

protocolos para la reanudación de la actividad comercial. Se implementarán tres 

herramientas de gestión estratégica, que incluyen la Matriz FODA, 4Re y el Cuadro de 

Mando Integral. Se concluye con conclusiones y recomendaciones respecto al caso 

investigado. 

Cabe señalar, el objetivo de este trabajo es analizar y estudiar el impacto del Covid-19 en 

los modelos del sector ferretero en la región de San Juan de Miraflores en el año 2021, 

determinando el impacto causado en el sector económico, el sector empresarial y en el 

protocolo de reactivación de actividades empresariales. Todo esto servirá como guía a la 

creación de un plan de respaldo para las empresas. 

 

1.4.3 Tesis Internacionales: 

 

 Universidad Javeriana 

Autores: Guerrero, Anderson y Cárdenas, Julieth (2020)22. Tesis de grado para optar 

por el título de contador público. 
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Título: Efecto financiero de las cuarentenas a causa de la COVID-19 sobre los niveles 

de formalidad en el centro comercial El GranSan, sector de San Victorino, Bogotá. 

 

Resumen:  

Las pequeñas empresas son importantes en la economía de Colombia, ya que representan 

más del 90% de la producción del país y brindan más del 80% de las oportunidades de 

empleo de Colombia. En este grupo también se incluye el negocio del centro comercial 

El GranSan que, por supuesto, también se ha visto afectado económicamente por el cierre 

de negocios por la cuarentena. Esta posibilidad afecta negativamente el nivel de liquidez, 

deuda y rentabilidad y genera flujos no registrados (formales, semiformales e informales) 

debido al aumento del desempleo y del empleo no registrado. Además, estas empresas se 

ven limitadas por barreras de acceso al sector financiero, que les impiden crecer de 

manera óptima durante la crisis o mantenerse dentro de los parámetros oficiales. Como 

resultado de esta situación, los costos formales se utilizan como palanca. 

Cabe mencionar, que los autores de este trabajo, contribuyen a nuestro conocimiento del 

impacto económico del centro comercial El GranSan, a través de datos financieros. 

Además, brindan información relevante sobre el COVID-19. 

 

 Universidad de Guayaquil 

Autor: Hurtado Baque, A. F. (2021)23. Trabajo de titulación, previo a la obtención 

del título de economista. 
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Título: Análisis de los efectos económicos por COVID-19 en la actividad 

emprendedora de la Av. Asaad Bucaram, Guayaquil, 2020 – 2021.  

 

Resumen: 

El estudio analiza el impacto financiero del COVID-19 en la actividad emprendedora de 

la Av. Asaad Bucaram, Guayaquil, 2020 – 2021.; con el fin de lograr este objetivo, se 

clarificó la teoría del emprendimiento y la posición del emprendedor en la crisis 

económica mediante la realización de un cuestionario de encuesta a una muestra de 71 

proyectos para realizar una encuesta descriptiva Trust-based. al nivel del 95%. Los 

resultados confirman que la actividad empresarial se ve afectada financieramente por 

diversas medidas del Covid-19, 6 de cada 10 instituciones se ven gravemente afectadas 

por variables de ventas, el 69% de los encuestados está a la baja y el 43% está paralizado.  

El 79% de las empresas reportan un aumento en los costos de producción. Por lo tanto, el 

impacto económico del Covid-19 en los negocios ha afectado las ventas, las operaciones 

y los costos. 

Según los mencionado en este trabajo de investigación nos ayuda a comprender el 

impacto causado por COVID-19, en diversos centros comerciales analizando su situación 

financiera y explicando la evolución de sus ventas, operaciones y costos 

 

 Universidad Politécnica Salesiana 

Autor: Sampedro Luna, Alexander G. (2021)24. Tesis de Posgrado de Administración 

de Empresas. 
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Título: Impacto económico y social de la pandemia Covid-19 sobre el sector de la 

construcción en la ciudad de Cuenca en el año 2020. 

 

Resumen: 

El sector construcción representa una parte importante del gasto en inversión pública y 

privada, y una fuente significativa de empleos. En el caso del Ecuador la paralización de 

la industria de la construcción por la COVID-19 ha generado muchas dificultades 

económicas y sociales como la contracción económica que generó altos niveles de 

desempleo. 

Cabe señalar, que dicha tesis ayuda a comprender el proceso de datos económico-

financieros del sector de construcción. Además, puede obtener una vista panorámica del 

impacto de la pandemia en Ecuador. 

 

1.5 Marco conceptual: 

1.1.1 Coronavirus - Covid-19: 

"COVID-19" es un acrónimo del término en inglés "coronavirus disease 2019", que 

significa "enfermedad del coronavirus 2019". Es una infección respiratoria causada por 

un nuevo coronavirus que comenzó en 2019. Una infección respiratoria es una 

enfermedad que afecta la nariz, la garganta, las vías respiratorias o los pulmones.  

COVID-19 es altamente contagioso y se propaga fácilmente de persona a persona. 
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1.5.2 Sintomatología y propagación: 

El COVID.-19 afecta a todos de diferentes maneras, dependiendo del individuo. La 

mayoría de las personas infectadas tienen síntomas de leves a moderados y se recuperan 

sin hospitalización.  

Los síntomas más comunes son: 

 Fiebre 

 Tos 

 Cansancio 

 Pérdida del gusto o del olfato 

Los síntomas menos comunes son: 

 Dolor de garganta 

 Dolor de cabeza 

 Molestias y dolores 

 Diarrea 

 Erupción cutánea o pérdida del color de los dedos de las manos o los pies 

 Ojos rojos o irritados 

Los síntomas serios son: 

 Dificultad para respirar o disnea 

 Pérdida de movilidad o del habla o sensación de confusión 

 Dolor en el pecho 

Si experimenta alguno de estos síntomas graves, busque atención médica inmediata. Se 

recomienda a las personas con síntomas leves y buen estado de salud quedarse en casa. 

En promedio, las personas infectadas comienzan a mostrar síntomas de 5 a 6 días después 

de la infección, pero pueden demorar hasta 14 días. 
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1.5.3 Rentabilidad: 

Cuando hablamos de rentabilidad, nos referimos a la capacidad de una inversión en 

particular para obtener un rendimiento mayor que la inversión después de un período de 

espera. Este es un elemento fundamental de la planificación económica y financiera, ya 

que implica tomar las decisiones correctas. Por lo tanto, es beneficioso recibir la mayor 

parte del capital invertido a una tasa que se considera suficiente para predecir en el 

tiempo. De esto depende el retorno de la inversión, determinando así la sostenibilidad del 

proyecto o la conveniencia del proyecto para los socios e inversionistas. Generalmente se 

diferencia entre rentabilidad económica, financiera y social: 

• Rentabilidad económica. Este es el rendimiento promedio de todas las 

inversiones realizadas por una organización o empresa. Esto generalmente se 

expresa como un porcentaje (%) basado en una comparación de la inversión 

general y los rendimientos (costos y beneficios). 

• Rentabilidad financiera. este término se utiliza para distinguir los beneficios 

recibidos por cada socio comercial, es decir, la capacidad del individuo para ganar 

dinero con una inversión en particular. Una medida más cercana a los inversores 

y propietarios, considera la relación entre la utilidad neta y el patrimonio neto de 

una empresa. 

• Rentabilidad social. Se utiliza para referirse a otros tipos de ganancias no 

financieras como el tiempo, el prestigio o el bienestar social que se activan de 

forma distinta a la ganancia monetaria. Un proyecto puede no ser económicamente 

beneficioso, pero puede ser socialmente beneficioso. 
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1.5.4 Estado de emergencia: 

Es básicamente un esquema de excepción. El término se refiere a los "competición de 

crisis" otorgados por la constitución a un estado de emergencia para permitirle hacer 

frente a hechos, eventos o sucesos que amenazan inherentemente el funcionamiento 

normal del estado o amenazan su continuidad; los principios básicos de las instituciones 

estatales y la convivencia en una comunidad política. El artículo 137 de la Constitución 

determinará el estado de emergencia, incluidos dos casos: (i) estado de emergencia; (ii) 

Estado de sitio. 

1.5.5 Indicadores financieros: 

Son herramientas diseñadas a partir de los estados financieros de la entidad y son 

esenciales para medir la estabilidad, endeudamiento, generación de caja, rentabilidad y 

utilidades de la entidad a través de datos, resultados e información en general. 

1.5.6 Pandemia: 

Una pandemia es un estado de enfermedad infecciosa humana en una gran área 

geográfica, es decir, se extiende a muchos países o afecta a casi todos los individuos de 

una región o región completa. 

El término pandemia, por tanto, se refiere a la importancia geográfica o numérica del 

número de casos infectados y no a la gravedad clínica del proceso. Según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), para que ocurra una pandemia: 

Ya se trate de un virus emergente o de una nueva mutación de un virus existente que no 

circulaba anteriormente, al que la población no tiene inmunidad. El virus es capaz de una 

transmisión efectiva de persona a persona, causando una transmisión rápida en las 
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poblaciones. Para las enfermedades infecciosas que afectan primero a los animales, la 

Organización Mundial de la Salud lo define así: 

Etapa 1: los virus no se transmiten de animales a humanos. 

Etapa 2: registro de casos de infección por virus humanos que infectan a los animales. 

Este hecho convierte al virus en un candidato potencial para una pandemia. 

Etapa 3: aparecen pequeños grupos de contagio de animal a humano, pero aún no de 

humano a humano.  

Etapa 4: Verificación de la transmisión de persona a persona. Los brotes comenzaron a 

aparecer a nivel urbano.  

Etapa 5: Transmisión entre personas en al menos dos países de la misma región. 

Etapa 6: el brote de la enfermedad en países de más de una región del mundo. 

1.5.7 Reactivación económica:  

La recuperación económica es un proceso en el que una determinada economía muestra 

una mejora significativa en el crecimiento económico y en variables como el empleo o la 

renta. Esto se produce después de que la crisis económica provocara el colapso de estos 

indicadores. 

1.5.8 Mype:  

Las Micro y Pequeñas Empresas (MYPES) surgieron en el Perú como un fenómeno 

socioeconómico orientado a satisfacer las múltiples necesidades de la población pobre. 

Nacidas como una alternativa al desempleo y bajos recursos económicos y caracterizadas 

por el estatus económico, hoy son vistas como industrias generadoras de oportunidades 

de empleo e ingresos para ciudadanos de escasos recursos salariales. Asimismo, las 
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MYPES están involucradas en casi todas las actividades productivas y están sujetas a un 

programa económico que estudia su crecimiento y desarrollo empresarial.  

Las MYPES siempre han sido un factor importante en el quehacer empresarial del Perú, 

por lo que el país, a través de sus organismos, ha dictado leyes provinciales y programas 

para incentivarlo y formalizarlo. 

1.5.9 Reactiva Perú: 

Reactiva Perú es un programa de apoyo económico creado por el Gobierno Peruano, para 

las empresas de diferentes rubros, cuyo objetivo es facilitar el acceso al capital de trabajo 

para culminar con los compromisos de corto y mediano plazo, con los empleados y 

proveedores de bienes y servicios para asegurar la secuencia de la cadena de pago. 
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CAPITULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

2.1 Descripción de la realidad problemática 

 

Tras el brote del COVID-19 que se dio en Wuhan, en China, a fines del año del 2019, que 

no solo ha ocasionado la perdida de considerables vidas humanas, sino también ha 

aumentado la brecha de pobreza, causando un gran impacto socioeconómico, diversos 

gobiernos tomaron medidas preventivas debido a su facilidad de contagio. 

 

Por ende, el 16 de marzo 2020, día en que el presidente Martin Vizcarra aprobó el  

DECRETO SUPREMO Nº 044-2020-PCM ( 2020, 15 de Marzo)25, donde se determina 

el Estado de Emergencia e inmovilización social obligatoria, la Empresa GEMAR 

IMPORT SAC, suspendió sus actividades comerciales y administrativas, generando 

paralización de ventas y circulación de mercadería. Ante esta situación, la empresa no 

podría cumplir más con sus obligaciones, como pagos de: alquiler, servicios, personal, 

etc. Más adelante, la falta de planeación y estrategia de abastecimiento, el incremento de 

precios de forma acelerada por el alza del dólar, la escasez de productos y la 

implementación del Protocolo Covid-19, ocasiono que GEMAR IMPORT SAC, no 

contara con suficiente stock para atender la demanda de los clientes; a esto se  suma los 

gastos por las modificaciones en su área de atención con nuevo equipamiento de 

prevención anti-covid con finalidad de evitar la propagación y multas por parte de la 

municipalidad del distrito y del ministerio de salud y trabajo.  
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Ante diversas fluctuaciones económicas que fueron consecuencia de la pandemia, muchas 

empresas de diversos rubros se han visto afectadas, teniendo un cambio notable en su 

rentabilidad, por lo que lleva a los siguiente ¿Cómo interviene el Coronavirus en la 

rentabilidad de la Empresa GEMAR IMPORT SAC? 

 

2.2 Formulación del problema general y específicos 

2.2.1 Problema General: 

1. ¿Cómo afecta el Coronavirus a la rentabilidad de la empresa GEMAR 

IMPORT SAC periodo 2021? 

  

2.2.2 Problema Específico: 

1. ¿Cómo se ven afectadas las empresas del sector ferretero ante el Estado de 

Emergencia en Perú? 

2. ¿Cuál es el efecto del programa de Reactiva Perú hacia GEMAR IMPORT 

SAC periodo 2021? 

 

2.3 Objetivo general y específicos 

2.3.1 Objetivo General: 

1. Manifestar el nivel de impacto del Coronavirus en la rentabilidad de la 

Empresa GEMAR IMPORT S.A.C., 2021. 

2.3.2 Objetivo Específico: 

1. Reconocer cómo se ven afectadas las empresas ferreteras del Perú por el 

Estado de Emergencia Nacional. 

2. Determinar si hay impacto por la en la realización de importaciones y 

exportaciones durante la pandemia. 
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3. Demostrar que el programa Reactiva Perú tuvo un impacto favorable en la 

rentabilidad de GEMAR IMPORT SAC,2021 

 

2.4 Hipótesis y Variables: 

2.4.1 Hipótesis General: 

1. El SARS-CoV-2 o Coronavirus repercute de manera desfavorable en la 

Rentabilidad de la empresa GEMAR IMPORT S.A.C.,2021. 

 

2.4.2 Hipótesis Especificas: 

1. El programa Reactiva Perú tiene un efecto favorable en la Rentabilidad de 

la empresa GEMAR IMPORT S.A.C.,2021. 

2. La pandemia influye de manera negativa en el comercio de importación 

para la mayoría de empresas,2021. 

 

2.4.3 Variable Dependiente: 

 Rentabilidad de la empresa. 

Según Carballo Barcos, M., & Guelmes Valdés; E. L. (2014).  Variable Dependiente: 

aquella que se modifica por la acción de la variable independiente. Constituyen los efectos 

o consecuencias que dan origen a los resultados de la investigación. 

2.4.4 Variable Independiente: 

 Covid-19. 

Según Carballo Barcos, M., & Guelmes Valdés; E. L. (2014). Variable Independiente: 

aquella que se manipula por el investigador para explicar, describir o transformar el objeto 

de estudio a lo largo de la investigación.  

 



54 
 

CAPITULO III: JUSTIFICACION Y DELIMITACION DE 

LA INVESTIGACION 

 

3.1 Justificación e importancia del estudio 

3.1.1 Justificación del estudio: 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional se realizó íntegramente con el objetivo de 

brindar conocimiento, ya que el COVID-19 afecta nuestras vidas, y afecta 

fundamentalmente nuestra salud y economías alrededor del mundo. 

Para ello, me enfocare en el efecto económico que ha tenido la epidemia del COVID-19 

en una Mype ferretera; que no tenía un plan de respaldo ante esta crisis sanitaria; 

recalcando que no todos se vieron afectados en la misma magnitud, y quizás algunos estén 

más concienciados y por tanto preparados para afrontar esta situación. 

3.1.2 Importancia del Estudio: 

Actualmente, la pandemia de COVID. -19 está teniendo una marca significativa a nivel 

mundial y es muy sustancial analizarla y sugerir potenciales soluciones a esta, ya que el 

brote es el marco para la gestión de riesgos país en muchos países. Sin embargo, hay una 

serie de empresas que miden y analizan los rendimientos económicos y financieros, a 

diferencia de las empresas más pequeñas que a menudo no hacen estos análisis. Este 

trabajo nos ayudará a obtener conclusiones de beneficios económicos mediante el análisis 

de recolección de datos de diferentes empresas que se ven afectadas económicamente por 

la acción de Covid.-19. 
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 Por el momento están utilizando los mecanismos económicos y los planes estratégicos 

que tienen para revitalizar la economía, si es que en este periodo pueden recuperar lo 

perdido al inicio del aislamiento por el COVID. -19.  

 

Al final, cada avance es producto del emprendimiento y los negocios, y aporta el elemento 

humano a los profesionales que trabajan en este campo. Aquí, debemos seguir formando 

de manera integral a los profesionales en nuevas e innovadoras tecnologías y sistemas de 

emergencia con una visión global para poner a las empresas en un camino sostenible. 

 

 Por lo tanto, debido a la propagación del nuevo Coronavirus, reconocemos la importancia 

de analizar las ganancias de la empresa cada año, identificando las principales categorías 

que se verán afectadas y adaptándonos a los nuevos cambios. 

 

3.2 Delimitación del estudio 

3.2.1 Delimitación Temporal 

El actual trabajo se desenvolvió en base a los meses de enero a diciembre del año 2021. 

 

3.2.2 Delimitación Espacial 

El actual trabajo se desarrolló en el Distrito de Cercado de Lima - Lima, Perú. 

 

3.2.3 Delimitación Geográfica 

El actual trabajo se llevó a cabo en el Distrito de Cercado de Lima, donde se ubica la 

empresa Gemar Import S.A.C 
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CAPITULO IV: FORMULACION DEL DISEÑO 

Título de la investigación: “Influencia del Covid en la rentabilidad de la Empresa 

 GEMAR IMPORT S.A.C, periodo 2021” 

4.1 Formulación del Diseño:  

En el presente trabajo de suficiencia profesional, se ha analizado como el Covid-19 una 

enfermedad inmensamente infecciosa y una pandemia que afecta la sostenibilidad social, 

política y económica de numerosos países en el mundo; tiene un efecto negativo en la 

rentabilidad de las micro y pequeñas empresas del sector ferretero del Distrito de Cercado 

de Lima del año 2021, individualmente la Empresa GEMAR IMPORT S.A.C, que ha sido 

una de las muchas empresas que se han visto afectadas por esta situación. 

4.2 La Empresa: 

Nombre:  GEMAR IMPORT S.A.C. 

RUC: 20550993598 

 Misión  

Nuestra misión, pasión y estándares están siempre en la búsqueda de los mejores 

productos para maquinaria e industrias de construcción en todo el mundo, y a través de 

un deseo inquebrantable de brindar el mejor servicio, nos esforzamos por brindar 

excelencia a nuestros clientes como parte de nuestra familia. 

 Visión  

Brindamos productos y servicios que cumplen con los estándares internacionales y 

satisfacen los requisitos y expectativas de los clientes en cuanto a calidad, costo, 

desempeño, seguridad y confiabilidad. 
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 Valores y principios  

1. Responsabilidad  

El valor que el colaborador reconoce por la importancia de realizar las acciones a las 

que se ha comprometido en los plazos establecidos y acepta las consecuencias de sus 

actos. 

2. Comunicación efectiva 

La capacidad para comunicar ideas de forma clara y concisa, de forma verbal o no 

verbal, comprueba la comprensión de sus mensajes. 

3. Liderazgo 

Habilidad para comunicar la visión de la estrategia establecida, y para dar instrucciones 

claras y precisas para lograr las metas establecidas para el equipo. 

4. Servicio 

Capacidad para anticipar e identificar las necesidades del cliente, tanto internas como 

externas, y así esforzarse por brindar un servicio que satisfaga y supere sus expectativas. 

5. Trabajo en equipo 

Habilidad para colaborar con otros, compartir conocimientos, esfuerzos y recursos, 

expresarse de manera proactiva y crear sinergias con colegas. 

6. Respeto 

Los valores conducen a la consideración y reconocimiento de la excelencia. 

 

 

 

 



58 
 

 ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Diseño esquemático 

4.3.1 Descripción del cuestionario 

En el siguiente trabajo de suficiencia profesional fue desarrollado mediante encuesta 

(cuestionario) compuesto por 16 preguntas, con la finalidad de recolectar datos y conocer 

la opinión de los colaboradores de la empresa, así como de terceras personas relacionadas 

en el ámbito del comercio sobre la influencia del Coronavirus en la rentabilidad de una 

empresa. 

4.3.2 Universo 

Empresa GEMAR IMPORT S.A.C  
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4.3.3 Población  

En el presente trabajo, la población la conformo todos los trabajadores de la empresa 

GEMAR IMPORT S.A.C., y terceros, dando la suma de treinta y ocho (38) personas del 

sector comercial. 

4.3.4 Técnica a usar:  En el siguiente trabajo de suficiencia profesional fue 

desarrollado mediante cuestionario con la finalidad de recolectar datos sobre el impacto 

del Coronavirus en la rentabilidad de una empresa. 

4.4 Descripción de los aspectos básicos del diseño 

La metodología utilizada en el presente trabajo de suficiencia profesional es de enfoque 

cuantitativo en ciencias sociales, en la cual se medirán las variables y se analizará la 

certeza de la hipótesis, así como los objetivos en su momento. 
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CAPITULO V: PRUEBA DE DISEÑO 
 

 

 

5.1 Aplicación de la propuesta de solución: 
 

Para el desarrollo de la encuesta, se usó el aplicativo Google Forms (Formularios) para la 

recopilación de datos, el cual fue compartido a través de varias plataformas digitales; 

luego con el soporte del programa Microsoft Excel se generó las tablas y gráficos 

correctos. 

 

5.2 Presentación de Resultados: 
 

5.2.1 Resultado de la encuesta: 
 

Acto seguido, se muestra el análisis de los resultados obtenidos mediante tablas y 

gráficos; dicho resultado se mostrará en porcentajes que facilitan la interpretación del 

cuestionario. 

 

Pregunta N°1 

Tabla N° 1 

                             

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

     ¿Conoce usted, el origen y contagio del SARS-Cov-2 en el Perú? 

 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 36 95%

No 2 5%

Desconoce 0 0%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 1 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: De acuerdo con la Tabla 1 y Grafico 1, observamos que el 95% de los 

encuestados respondieron positivamente, eso nos muestra que la mayoría de ellos están 

debidamente informados sobre el origen y expansión del Coronavirus en el Perú, 

recordemos que el primer caso de la pandemia de COVID-19 en Perú, fue un  hombre de 

25 años que retornaba a Lima desde Europa, siendo este anunciado el 6 de marzo de 2020. 

 

Pregunta N° 2 

Tabla N° 2 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

¿Conoce usted, lo que implica el Estado de Emergencia en Perú? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 37 97%

No 1 3%

Desconoce 0 0%

TOTAL 38 100%

https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
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Gráfico N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Según los resultados mostrados en la Tabla 2 y Grafico 2, solo el 3% de 

personas encuestadas desconoce la implicancia del Estado de Emergencia en Perú; por 

otra parte el 97% de encuestados está informado que durante el Estado de Emergencia 

Nacional queda restringido ejercer los derechos constitucionales relacionados con la 

libertad y seguridad de la persona, la inviolabilidad de la vivienda, el derecho a la libertad 

de reunión y tránsito dentro del territorio, todas estas implicancias se pueden observar en 

el Decreto Supremo Nº 108-2022-PCM, publicado en el Diario El Peruano. 

 

Pregunta N° 3 

Tabla N° 3 

 

Nota: elaboración propia. 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 37 97%

No 0 0%

Desconoce 1 3%

TOTAL 38 100%

¿Conoce usted, si su empresa llego a cumplir con todos los protocolos 

sanitarios decretados por el gobierno? 

 



63 
 

Gráfico N° 3 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Según se muestra en la Tabla 3, todos los colaboradores y terceros 

constituidos por el 97% confirmaron que, si efectuaron las normativas decretadas por el 

gobierno, quiere decir que la empresa donde laboran si tomo medidas preventivas como 

uso de mascarillas y distanciamiento social, además de contar con un Plan para la 

Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 para protección y seguridad de la salud de 

los trabajadores. 

 

Pregunta N° 4 

Tabla N° 4 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

¿Considera usted que, hubo algún cambio socio-económico hacia su persona debido 

a la pandemia? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 36 95%

No 0 0%

Desconoce 2 5%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 4 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: En la Tabla 4 y Grafico 4 observamos que 95% de los encuestados si 

presentaron algún cambio socio-económico, las personas encuestadas sufrieron cambios 

de hábitos y rutinas en su día a día, así como también alteraciones en su desempeño 

laboral y personal; mientras tanto el 5% desconoce si tuvo algún cambio a causa de la 

pandemia. 

 

Pregunta N° 5 

Tabla N° 5. 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 28 73.7%

No 9 23.7%

Desconoce 1 2.6%

TOTAL 38 100%

¿Conoce usted, si su empresa se acogió a la suspensión de actividades laborales 

temporales debido a la pandemia? 
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Gráfico N° 5 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Como resultado se obtuvo que el 73.7% confirmaron que, si acataron 

con las directivas del estado de emergencia nacional; donde la empresa en la que laboran 

si suspendió sus actividades durante los meses dictaminados por el Estado y 

posteriormente reaperturar según las etapas de reactivación económica; a diferencia del 

23.7% que continuaron con sus actividades de manera normal debido a que pertenecían 

al rubro de venta de productos de primera necesidad y farmacéuticos. 

 

Pregunta N° 6 

Tabla N° 6 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 36 94.74%

No 1 2.63%

Desconoce 1 2.63%

TOTAL 38 100%

¿Cree usted que, desde el inicio del Estado de Emergencia, su empresa tomo 

acciones operativas para enfrentar la contingencia sanitaria? 
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Gráfico N° 6 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Según la Tabla 6 y el Grafico 6, el 94.74% de los encuestados afirma 

que la empresa donde laboran tomo acciones operativas para enfrentar la pandemia, como 

trabajo en casa (home office), solicitar créditos, venta de productos vía internet y entregas 

a domicilio. El 2.63% respondió que no al igual que desconoce del tema en mención. 

 

Pregunta N° 7 

Tabla N° 7 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

¿Considera usted, que la empresa donde labora se vio afectada económicamente 

durante la contingencia sanitaria causada por el Covid-19? 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 27 71%

No 5 13%

Desconoce 6 16%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 7 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Según observamos en la Tabla 7 y Grafico 7, el 71% de los encuestados 

respondieron positivamente, indican que debido a la pandemia los ingresos de la empresa 

donde laboran disminuyeron radicalmente causando por ejemplo atrasos en los pagos de 

las obligaciones mensuales y/o perdida de bienes. El 13% no lo considera así debido a 

que contaban con mercadería del año anterior y/o con un plan de respaldo. El 16% 

desconoce el tema referido. 

 

Pregunta N° 8  

Tabla N° 8  

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

¿En su opinión, usted noto reducción salarial por la presente contingencia sanitaria? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 25 66%

No 11 29%

Desconoce 2 5%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 8 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: De acuerdo a la Tabla 8 y Grafico 8, se obtuvo que el 66% del 

personal encuestado si tuvo una rebaja salarial, es decir hubo reducción salarial o no se 

efectuó sus pagos de manera puntual y el 29% respondió que no, de ello se puede concluir 

que la entidad no obtuvo una deducción, lo que es válido al momento de presentar una 

solicitud para acogerse al préstamo reactiva Perú, que se utilizó ampliamente para pagar 

las remuneraciones y obligaciones. 

 

Pregunta N° 9 

Tabla N° 9 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 26 68.4%

No 7 18.4%

Desconoce 5 13.2%

TOTAL 38 100%

¿Considera usted que la pandemia afecta más del 50% al nivel de ingresos 

de la empresa donde labora? 
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Gráfico N° 9 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: El 68.42% según muestra la Tabla 9 y Grafico 9 afirman que, más del 

50% de la empresa donde laboran se vio afectada por la pandemia, considerando también 

que estuvieron al borde de llegar a la quiebra por falta de ingresos. Por otro lado, el 

18.42% no comparte este punto y el 13.16% desconoce el tema referido. 

 

Pregunta N° 10 

 

Tabla N° 10 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

¿Conoce usted que, durante la contingencia sanitaria, su empresa tuvo pérdidas de 

bienes y servicios? 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 25 66%

No 7 18%

Desconoce 6 16%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Como podemos apreciar en la Tabla 10 y Grafico 10, El 66 % de los 

encuestados presento perdidas de bienes y servicios, es decir han enfrentado diversos 

riesgos estratégicos y operativos, incluido retrasos e interrupciones en el suministro de 

materias primas; cambios en las necesidades del cliente; costos incrementados; escasez 

de mano de obra; o las dificultades de distanciamiento social, etc. El 18% no presento 

perdidas lo cual fue una parte favorable para ellos. El 16% desconoce el tema en mención. 

 

Pregunta N° 11 
 

Tabla N° 11 
 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 33 87%

No 0 0%

Desconoce 5 13%

TOTAL 38 100%

¿Sabía usted, que el gobierno peruano otorga diferentes programas de 

reactivación económica para las empresas? 
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Gráfico N° 11 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Según muestra la Tabla 11 y Grafico 11, el 87 % de personas 

encuestadas si está informada sobre los diversos programas de apoyo económico que el 

Gobierno Peruano ha estado ofreciendo desde mediados del 2020, tales como Reactiva 

Perú, FAE-MYPE, PAE-MYPE y Programa de garantía Covid-19 entre otros, 

permitiendo a las empresas de todos los sectores económicos del país acceder al 

financiamiento para capital de trabajo de manera favorable y así no romper la cadena de 

pagos. Mientras el 13% desconoce dicha información. 

 

Pregunta N° 12 

Tabla N° 12 

 

 

 

 

 

 

     Nota: elaboración propia. 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 15 39%

No 14 37%

Desconoce 9 24%

TOTAL 38 100%

¿Conoce usted que, su empresa postulo para algún programa 

económico que otorgo el gobierno peruano? 
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Gráfico N° 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Considerando los resultados de la Tabla 12 y Grafico 12, el 39% de las 

empresas postulo para los diversos programas de reactivación económica que ofrece el 

gobierno en contraste al 37% que no pudo postular debido a que no cumplían con los 

requisitos establecidos como no presentar deudas coactivas mayores a 1 UIT (4,600) hasta 

febrero del 2020 y/o periodos anteriores al 2020; otro requisito es estar clasificado en la 

SBS dentro de la categoría de “normal” y/o “con problemas potenciales” hasta febrero 

2020. Y por último el 24% desconoce si la empresa donde labora postulo a dichos 

programas. 

 

Pregunta N° 13 

Tabla N° 13 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 6 16%

No 23 61%

Desconoce 9 24%

TOTAL 38 100%

¿Conoce usted que, su empresa obtuvo ayuda económica fuera de lo que 

ofrece el gobierno? 

 



73 
 

Gráfico N° 13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: El 16% afirma haber obtenido ayuda económica fuera de lo que ofrece 

el Gobierno, es decir como un préstamo personal, crédito efectivo, que son los que 

mayormente ofrecen las entidades financieras privadas (BBVA, BCP, BIF, etc.). Por otro 

lado, el 60% no comparte plenamente este criterio y el 24% lo desconoce. 

 

Pregunta N° 14 

Tabla N° 14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: elaboración propia. 

¿Considera usted que, de haber obtenido ayuda económica esto contribuye a 

incrementación de la rentabilidad de su empresa? 

 

 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 28 74%

No 4 11%

Desconoce 6 16%

TOTAL 38 100%

Nota: elaboración propia. 
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Gráfico N° 14 

 

 Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: Con forme a los resultados de Tabla 14 y Grafico 14, el 74% respondió 

positivamente, siendo el apoyo económico uno de los muchos factores que ayudarían a 

incrementar la rentabilidad de una empresa. Como contraparte el 10% opto por No y el 

16% desconoce el tema. 

 

Pregunta N° 15  

 

Tabla N° 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: elaboración propia. 

¿Conoce usted que, a partir del inicio de la crisis, en marzo de 2020, las deudas 

totales de su empresa han aumentado o disminuido? 

 

 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si Aumento 21 55.3%

No Aumento 7 18.4%

Desconoce 10 26.3%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 15 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia. 

 

 

Interpretación: Según los resultados que muestra la Tabla 15 y Gráficos 15, un 55.3% 

presento aumento de deudas, debido a la suspensión de actividades laborales temporales, 

el cual causo disminución de ingresos, perdida de bienes, etc. El 18.4 % no presento 

aumento de deudas debido a que contaban con un plan de respaldo y/o apoyo económico 

que les permitió continuar con sus actividades de manera normal. El 26.3% desconoce 

del tema. 

 

Pregunta N° 16 

Tabla N° 16 

 

 

 

 

 

  

 
Nota: elaboración propia. 

¿Conoce usted si su empresa presento dificultades para efectuar importaciones y 

exportaciones debido al clausura de fronteras para evitar la expansión de COVID-19? 
 

Alternativa Frecuencia Porcentaje

Si 21 55%

No 12 32%

Desconoce 5 13%

TOTAL 38 100%
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Gráfico N° 16 

 

Nota: elaboración propia. 

 

 
Interpretación: De acuerdo con la Tabla 16 y Grafico 16, el 55% considera que, si hubo 

inconvenientes para realizar importaciones y exportaciones debido a que ya no contaban 

con el stock suficiente para continuar con sus ventas, por otra parte, el 32% no presento 

problemas debido a que no realizan ese tipo de actividades y/o y el 13% desconoce el 

tema en mención. 
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CONCLUSIONES 

 
Como resultado del análisis y verificación de la información relativa al presente trabajo 

investigación se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

 

A. Se ha determinado de que el impacto de la pandemia ha sido significativo, con cierres 

temporales de tiendas, suspensión de ventas, generando pérdida de clientes, escasez de 

productos, aumentos significativos de precios y cierre de fronteras para realizar 

importaciones y exportaciones de bienes. 

 

B. Se ha establecido que después de emplear las diferentes herramientas de investigación 

se consiguió establecer que, el Estado de Emergencia Nacional perjudico 

considerablemente la rentabilidad de las empresas ferreteras del Perú conforme a lo 

señalado en el objetivo específico 1. 

 

 

C. Se ha determinado que de acuerdo con el objetivo específico 2 que, hace mención si 

hay impacto de la pandemia sobre la realización de la importación y exportación, se 

deduce que existe un impacto negativo, debido a que la empresa no contaba con el 

stock suficiente de materiales para poder continuar con sus ventas de manera habitual, 

obteniendo como resultado pérdidas económicas durante el periodo 2021. 

 

D. Se concluye que, el Programa de Reactiva Perú influyo efectivamente en la 

rentabilidad de la empresa Gemar Import S.A.C, mejorando de esta manera sus niveles 

de liquidez acortando así sus deudas de corto, mediano y largo plazo.  
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RECOMENDACIONES 

 

 
A. La Gerencia General, deberá retomar las operaciones comerciales habilitando todos 

los protocolos sanitarios para proteger a los trabajadores y clientes, buscando para tal 

efecto nuevos abastecedores en el mercado local para contrarrestar la escasez de 

mercadería. Asimismo, poner en conocimiento a los clientes a través de 

notificaciones en el stand por el aumento de importes en los productos. 

B. La empresa Gemar Import S.A.C, a través de la Gerencia General deberá aplicar 

nuevas estrategias para incrementar el porcentaje de las ventas, como tratos directos 

(tienda) y online (web, redes, etc.), así como también implementar diversos medios 

de pago (Plin, Yape, etc.), entre otras medidas para asegurar que los clientes estén 

satisfechos no solo con la compra de sus productos, sino también con la calidad de 

C.  servicio al cliente. Todo esto tomando en cuenta los protocolos de seguridad anti 

Covid-19. 

D. La Gerencia General, deberá actualizar la cartera de clientes y proveedores, así como 

también realizar contratos según sea el caso para asegurar el stock adecuado y no 

volver a pasar la misma situación por falta de planeación. Por otro lado, también 

establecer políticas de cobros sobre las ventas a los usuarios locales y del exterior a 

corto plazo para tener una mayor rotación del efectivo y de esta manera evita el 

incremento de las cuentas en cobranza dudosa. 

E. La empresa Gemar Import S.A.C, a través de la Gerencia General deberá invertir al 

menos un 40% de lo que le otorgo el programa Reactiva Perú con el fin de generar 

utilidades a corto, mediano y largo plazo, pues es fundamental sacar beneficio a las 

bajas tasas de intereses que ofrece este tipo de préstamo. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

 

Encuesta (Cuestionario) 

 
Instrucciones: 

La Técnica de la Encuesta, está orientada a buscar información de interés sobre el tema 

“Influencia del Covid en la rentabilidad de la Empresa GEMAR IMPORT S.A.C, 

periodo 2021”; al respecto, en las siguientes preguntas, elija la opción que crea correcta 

y márquela con un aspa (X) para tal efecto dentro del paréntesis, su contribución será de 

mucho interés en este trabajo de investigación. Se agradece su participación. 

1.  ¿Conoce usted, el origen y contagio del SARS-Cov-2 en el Perú?? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

2. ¿Conoce usted, lo que implica el Estado de Emergencia en Perú? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

3. ¿En su opinión, su empresa llego a cumplir con todos los protocolos sanitarios 

decretados por el gobierno? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 
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Justifique su respuesta 
      

      

      

 

4. ¿Considera usted que, hubo algún cambio socio-económico hacia su persona 

debido a la pandemia? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

5. ¿Conoce usted, si su empresa se acogió a la suspensión de actividades 

laborales temporales debido a la pandemia? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

6. ¿Cree usted que, desde el inicio del Estado de Emergencia, su empresa tomo 

acciones operativas para enfrentar la contingencia sanitaria? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

7. ¿Considera usted que, la empresa donde labora se vio afectada 

económicamente durante la contingencia sanitaria causada por el Covid-19? 
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a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

 

8. ¿En su opinión, usted noto reducción salarial por la presente contingencia 

sanitaria? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

9. ¿Considera usted, que la pandemia afecta más del 50% al nivel de ingresos 

de la empresa donde labora? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

10. ¿Conoce usted que, durante la contingencia sanitaria, su empresa tuvo 

pérdidas de bienes y servicios? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
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11. ¿Sabía usted, que el gobierno peruano otorga diferentes programas de 

reactivación económica para las empresas? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

 

12. ¿Conoce usted que, su empresa postulo para algún programa económico 

que otorgo el gobierno peruano? 

 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

 

13. ¿Conoce usted que, su empresa obtuvo ayuda económica fuera de lo que 

ofrece el gobierno?  

 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

 

 

14. ¿Considera usted que, de haber obtenido ayuda económica esto contribuye a 

incrementación de la rentabilidad de su empresa? 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 
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Justifique su respuesta 
      

      

      

 

 

15. ¿Conoce usted que, a partir del inicio de la crisis, en marzo de 2020, las 

deudas totales de su empresa han aumentado o disminuido? 

 

a) Si aumento (                ) 

b) No aumento (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
      

      

      

 

 

16. ¿Conoce usted si su empresa presento dificultades para efectuar 

importaciones y exportaciones debido al clausura de fronteras para evitar la 

expansión de COVID-19? 

 

a) Si (                ) 

b) No (                ) 

c) Desconoce (                ) 

      

Justifique su respuesta 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 

 



91 
 

 

 

 



92 
 

 


